
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Facultad de Psicología

EXP-UNC: 0004194/2011
VISTO

La solicitud de la Profesora Adelaida Cornachione Larrinaga, en su carácter
de apoderada de la lista "Concertación Académica", de que se incorpore al Lic.
Mariano Caminos como Consejero Suplente del estamento Profesores Asistentes
del Claustro Docente en función de la licencia solicitada por el Lic. Ricardo Pautas si
como Consejero Titular ante el H. Consejo Directivo de la Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO
Que en la sesión del día de la fecha se otorgó al Lic. Ricardo Pautassi

licencia como Consejero Titular del estamento Profesores Asistentes, claustro
Docente, hasta el 2 de mayo de 2011.

Lo establecido en el artículo 25° del Reglamento Electoral de Consejeros y
Consiliarios (Ord. HCS 19/2010).

Que la Lic. Alejandra Rossi fue electa Consejera Suplente de la lista N° 10
(Concertación Académica) por lo que corresponde que se incorpore como
Consejera Titular del Estamento Profesores Asistentes mientras dure la licencia del
Lic. Pautassi.

Que el Lic. Mariano Camino es Suplente General de la lista referida por lo
que es pertinente que se incorpore en lugar de la Lic. Alejandra Rossi como
suplente de la Consejera Titular en ejercicio.

Por ello, en sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado por la
Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1°: Disponer que la Lic. Alejandra Rossi se incorpore como Consejera
Titular del estamento Profesores Asistentes del Clasutro Docente ante el H.
Consejo Directivo de la Facultad de Psicología, mientras dure la licencia del Lic.
Ricardo Pautassi

Artículo 2°: Disponer que el Lic. Mariano Caminos se incorpore como Consejero
Suplente de la Consejera Titular en ejercicio.

Artículo 3°: Protocolícese, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE PSICOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL ONCE.
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